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D. Buenaventura Pollés y Vivó, ilustre Arquitecto que, al mori r, ha legado á la Aso­
ciación de Cataluña una finca, para establecer en ella el domicilio social, disponien. 
do, además, en su testamento, que se destinen auualmente 3.000 pesetas de sus 
rentas para seis premios, c¡ue se adjudicarán á los obreros del ramo de construcción 

que más se distingan. 


